
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóru ¡erRrunRl
N'30 -2014- FONDEPES/J

rima,30EllE,201t

VISTOS: El Memorándum Intemo No 000632014-FONDEPES/DIGECADEPA
de 22 de enero de 2014 de la Dirección General de Capacitación y Desanollo Técnico
en Pesca Artesanal y la Nota No 073-2014-FONDEPES/Coord.Zonal Paita de 22 de

enero de 2Q14; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un

Organismo Públ¡co Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería
jurídica de derecho pútilico. Goza de autonomía técnica, económica, administrativa y

académica, cuya finalidad es prórñover, ejecutar y apoyár técnica, económ¡ca y
financieramente el desanollo de las actividades y proyectosde pesca artesanal y de
acu¡cultura;

Que, mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE publicado el 24

de jufio de 2012 se aprobó el Reglamento de Organización y Func¡ones del

FONDEPES, en cuyo artículo 4o, inc¡so i), se estableció como función de la Ent¡dad la

de "Programar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar actividades de capac¡tac¡ón'

entrenamiento y transferenc¡a tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales, Gobiernos
Locales, pescadores artesanales y acuicultores, así como a personas interesadas en

dichas actividades, en el marco de la pesca responsable y la conservación del

ambiente';

Que, el inciso c) del artículo 80 del Reglamento de Organización y Funciones
del FONDEPES, señala que la Jefatura t¡ene como función ejercer la representación
de FONDEPES ante autoridades públicas y privadas nac¡onales o del exterior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 188-2013 suscrito entre el

FONDEPES y la Asociación Gremio de Pescadores Artesanales y Extractores de

Mariscos del Puerto La Planchada-Región Arequipa, debidamente representado por

su Presidente, Sr. Herberg Stovert Méndez Silva, se acordó desarrollar el "Curso

MAM-O10-B: para Marinero de Pesca Artesanal", en La Planchada - Arequipa, del 05

al 07 de diciembre de 2013 con un tiempo de ejecución de 14 horas de instrucción
teórico práctico;

Que. mediante Memorándum Interno No 00063-2014-
FONDEPES/DIGECADEPA de 22 de enero de 2014, la Dirección General de

Capacitación y Desanollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actas de

Evaluaciones del curso deb¡damente visadas en señal de conformidad;



Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar la
lista de alumnos que deben obtener la certificación correspondlente al haber aprobado
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 80 y 28o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No

346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Director General de Capacitación y
Desanollo Técnico en Pesca Artesanal v del Jefe de la Oficina General de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Aorobar la lista de los 25 alumnos que han aDrobado el
"Curso MAM-010-B: para Marinero de Pesca Artesanal", rcalizado en La Planchada-
Arequipa, del 05 al 07 de diciembre de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que
forma parte de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.G. CHAVEZ
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